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VISTO:
ElpedidoelevadoporlaMsc'AdrianaortinvujoYich,DocentesdelaFacultadRegional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en Ia misma solicita ayuda económica para alumnos de la carrera lngenieria en

Recursos Naturalei y Medio Ambiente de la Éaculrad Regional orán y Satta' el dfa 07 de mayo de 2026'

."o i""ono"i,,i.nto de problemática de cuencas e infraestructura y reconocimiento de caracteristica de la

é;;á;ii'i; Bñco f visita at vivero Forestal para reconocimiento de técnicas que hacen a la industria

forestal, recursos y productos y especies comercializ¿das'
que, olreccion óeneral de Administración eteva informe correspondiente indicando que

se debe elabora¡ el ictí administrativo autorizando el reconocimiento de ayuda económica para I 4 alumnos,

ooi iu .uma ¿" S 00.000,00 (Pesos Sesenta Mil), comespondiente a gastos de comida'
' Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l.: otorgar ayuda económica para 14 alumnos de la canera Ingenierla €n Recursos Naturales

" 
frle¿io Á.Uiert" ae la Facultad Regional Orán y Salta, por la suma de S 60 000'00 (Pesos Sesenta Mil)'

¿;;;;ñ¡;i;;;*ro. o. 
"o.iau, 

i*u et dia 0i de mayo.de 2026,.para reconocimiento de problemática

de cuencas e inli?estructura y reconocimiento de caracierística de la Cuenca del Rio Blanco y visita al

Vi"*" io*rt¡ p*u .""ono"-i.i.nto de técnicas que hacen a la industria forestal, recursos y productos y

"rp*l"r 
."."t.i"flzadas, cuya delegaciÓn estará integrada por la MSC Adriana Ortfn vujovich e tng'

Jimena Gutiérez.-

ARTTCULO 3.: Cursar copia de la presente a secretaría Académic4 Dirección General de Administración,

b-"ir.i, ói."",ir" y Direccion Económica contable y patrimonial para su conocimiento y efectos.-
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ARTiCULo 2': lmputar los gastos indicados precedentemente en:

lnciso 2 - Bienes de Consumo.

Partida Principal I - Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales'

Partida Parcial I - Alimentos Para Personas.


